
RESOLUCIÓ/ RESOLUCIÓN

 13798/2024Expedient núm./ Expediente nº:
Resolució amb número i data establerts al marge/ Resolución con número y fecha 
establecidos al margen

 Contractacions/ ContratacionesProcediment/ Procedimiento:
 Licitació - Obres d'execució per a Assumpte de l'Expedient/ Asunto del Expediente:

l'extensió de la xarxa d'itineraris saludables a l'av. Casalot

FETS I FONAMENTS DE DRET/ HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Hechos  En fecha 3/09/2025 se incoa el expediente para la contratación de la ejecución1.-
de las obras de reurbanización de la calle Casalot y de la calle 29, de la urb. Casalot de
Mont-roig del Camp para la extensión de la red de itinerarios saludables en la av. Casalot. 

2.- Consta en el expediente la siguiente documentación:

- Providencia de incoación.

- Informe de necesidad de la contratación

- Proyecto constructivo.

- Informe de supervisión

- Aprobación del proyecto

- Acta de replanteo previo.

- Memoria de la contratación en la que se justifican adecuadamente, entre otros, los
extremos
señalados en el artículo 116.4 LCSP.

- Certificado de existencia de crédito

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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3.- Las características del contrato que se pretende adjudicar son las siguientes:

Contrato para la ejecución de las obras de reurbanización de la calle Casalot y de la calle
29, de la urb. Casalot de Mont-roig del Camp para la extensión de la red de itinerarios
saludables en la av. Casalot.

Procedimiento: Abierto simplificado Tramitació: Ordinària

Clasificación CPV, común a ambos lotes:
45233262-3 – Trabajos de construcción de zonas peatonales

Valor estimado del contrato para los dos lotes
(sin IVA):
                       649.671,91 € (IVA excluido)

Presupuesto base de licitación para los
dos lotes: 
                     786.103,01 € (IVA incluido)

VEC Lot 1:     357.348,43 € (IVA excluido) PBL Lot 1:    432.391,60 € (IVA incluido)

VEC Lot 2:     292.323,48 € (IVA excluido) PBL Lot 2:    353.711,41 € (IVA incluido)

4.- Visto el informe-propuesta de contratación de fecha 15/05/2026.

5.- En fecha 15/05/2026 se emite diligencia de secretaria con observaciones.

6.- Visto el informe de fiscalización de requiisitos basico favorable con observaciones de
fecha 28/05/2026.

7.- El órgano de contratación, por razón de cuantía y según lo que establece la Disposición
Adicional Segunda de la LCSP, es la Alcaldía. Sin embargo, en virtud de Decreto núm.2026-
1894, de 9 de abril, esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno Local. 

Fonaments de Dret

-       Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP).

-       Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP).

-       Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30
/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en todo lo que no contradiga la
ley vigente.

RESOLUCIÓ/ RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Avocar la competencia relativa al expediente de referencia a la Alcaldía, según
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
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SEGUNDO. Aprobar el expediente de contratación de referencia, que se tramitará mediante
procedimiento abierto simplificado, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas con
código de validación 7J5SS7CNF62RPTCPXXPT5S46M. 

TERCERO. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, publicando el anuncio
de licitación en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Mont-roig del Camp por un
plazo de 20 días naturales, dejando constancia en el expediente de todas las actuaciones
practicadas tal y como prescribe el artículo 117 de la LCSP. 

QUARTO. El plazo de ejecución será de 5 meses para el lote 1 y de 3 meses para el lote 2,
y el importe desglosado del Presupuesto Base de Licitación el que sigue:

 
PBL (IVA excluido) IVA (21%) PBL (IVA incluido)

Lote 1 357.348,43 € 75.043,17 € 432.391,60 €

Lote 2 292.323,48 € 61.387,93 € 353.711,41 €

TOTAL 649.671,91 € 136.431,10 € 786.103,01 €

QUINTO. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 192/43222/60900/01. 

SEXTO. Designar como responsable del contrato al Técnico de Movilidad, Arnau Vilà
Naudí. 

SÉPTIMO. Publicar la resolución que se adopte en el perfil del contratante, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 63.3.a) LCSP.

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT/ DOCUMENTO FIRMADO
ELECTRÓNICAMENTE
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